
 

REPU.BLICA DE COWMBIA 

MINI TER10 DE 1RANSPORTE 
DlR.ECClON TERRifORIAL RíSAR..-..I.DA 

RESOLUCION No. , l t , 8 2 DE 13 AGO 2001 

,. Por a cual se otorga hahllitación a lli empresa COOPERATIVA DE TRA!'ISPORTES 

COLECTIVOS DEL CAf'É LTDA. -COOTRACOL LTDA.- para pn;sur el Servicio 
Público de Transporre Terr~tre Automowr de Pasajeros por c;a11·eter:1 " 

EL DIRECTOR TERRITORIAL RISARALDA DEL 
~fil rlSTERlO D.E TRANSPORTE -

En uso de sus facultades legale~ y en especial las conft..'ridas 
por los Decretos 1557 de 1998, 101 y 540 del 2000, y 

CONSIDERAí DO 



 

 

1 ' L,o¿ • u nuu LUUI 

" Por la cual se otorga habilitación a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
COLECTIVOS DEL CAFÉ LTDA. -COOTRACOL- para prestar el servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por carretera " / 

DOMICILIO PRINCIPAL : 

MODALIDAD: 

RADIO DE ACCION : 

CLASE DE VEHÍCULOS : 
Transporte 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 

Pereira 

Pasajeros por carretera 

Nacional 

Los homologados por el Ministerio de 

para la prestación de este sef\licio . 

CLASE DE VEHÍCULO CAPACIDAO l\AINll\.1A CAPACIDADMÁXIM:\ 
' .,. 

Microbús 16 ' ' :.20 ',..,' -.J 

PATRIMONIO LIQUIDO A DICIEl\IBRE 31 del 2000 : S 50.000.000,oo 

Debe ajustarse a junio 30 de 2002 al 80% y a junio 30 del 2003 al 100% de 200 S:MML V 

COLOR DE LOS VEffiCULOS : Verde, café y amarillo 



 

Que mediante Resolución No. 4496 del 22 de septiembre de 1993, la Directora Liquidadora del 

extinto Instituto nacional de Tra..11.sporte y Trán.'Jito -INTR A-, otorgó Licencia de 

Funcionamiento a la COOPERATIVA DE 1RANSPORTES COLECTIVOS DEL CAFÉ 
LTDA "COOTRACOL" para prestar el Sen~.c.io de Transporte PúbJko Terrestre .Automotor 
d0 Pa:~ajeros por cruTetera. 

Que con radicado No. MfRI 3297 del 15 ~" seo~embre del 2000, el representante legal de la 
misma, presentó solicitud de habi)itación para prestar el Servicio de Transporte Público 

Terrestre Automotor de Pasajeros por carretera. 

Que la Dirección Terr.itoii¡\1 RIBarald.~ del Ministerio de Transporte, en visita efectuada a la 
empresa el 26 de l.".tl.ero del 200 , confrontó los requisito51 e-.,<lgidos en el Decreto 1557 de 

1998 y procedió a elaborar la EVALUACIÓN PRELTh4INAR DE REQIBSITOS No. 1 del 

2001, oficiándola con escrito No. Mr-0366-137 fechado el_29 de enero del mismo afio, sobre 

los documentos faltantes. 

Que con radicado No. 2095 del 25 de mayo del afio en curso, el Representante legal de 

COOTRACOL, aporta los documentos requeridos y, realiz.ado el análisis de los mismos, se 

encontró que la solic.i..'Ud cumple con~ condiciones ~xigidas por el D~cr~to 1557 de 1998. 

Que en mérito de la expuesto, este Despacho 



 
 

RF:SUll:L VE 

ARTICULO PRIMERO: Otoipr t1 h ~!ación a la empresa COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES COLECTIVOS DEL CAFF, L TI>A. "COOTRACOL" para prestar el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor, bajo las siguientes características: 



 

 

1 ' L,o¿ • u nuu LUUI 
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1 

VIGENCIA DE LA HABILITACION : Indefinida, mientras subsistan la 
condiciones exigidas para su otorgamiento. 

ARTICULO SEGUNDO: Las autoridades de tránsito y transporte, serán las encargadas de 
velar por el cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición 
ante el Director Tenitorial Risaralda , dentro de los cinco ( 5) días hábiles siguientes a su 
notificación y el de apelación, ante la Dirección General de Transporte y Tránsito Automotor. 

Dada en Pereira a los 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

13 AGO 2001 

GINAL FIRMADO 

't~ J4«(',.:.do 11(,M, 

HERIBERTO ANGULO MOY ANO 
Director Tenitorial Risaralda 
lvllNISTERIO DE TRAL"\JSPORTE 

1 Proyectó : F ABIOLA GAL VIS BARBOSA. -13/08/01 



 

 

DIUGENCV\. DE NOTIFI ACION PERSONAL 

En Pereira, a los 15 días del mes de agosto del 2001, notifiqué personalmente a la 
señor WILIJAM: CASTILLO SOLER identificado con la cédula de ciudadanía No. 
70,075,1.01 de l\lledellín, con10 Representante LegaJ, el contenido de la Resolución No. 
082 del 13 de agosto dei 2001, "Tor la cnal se- otorga Habilitación a la Empresa 
COOPER.\TI\-"'A DE TilA .. ~SPORTES COLECTIVOS DEL CAFÉ LTDA. -
COOTR..i\CO ., para prestar el ~cio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por Carretera". 

Al notificado se le entregó fo ocopia del citado acto administra · o y se le hizo saber 
que contra el nú rno procede el TeCUTSO de reposición ante el Director T5ritorial 
Risaralda, dentro de los 5 días hábiles 8iguíentes a su notíficaci~ y el de apelación 
ante la Dirección General de Transporte y Tránsito Automotor, 

C' No. 70.075.101 
Quien se notifica 

AdrianaL 

HERIBF.RTO ANGULO MOYA.NO 
C.C. No. 19.109.732 
Director Tenitorial Risaralda 
Quien notifica 
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